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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de mayo de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 



 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 
 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  500014105001 2021 00319 00 

Demandante: EUGENIA LADINO COVALEDA 

Demandado: MARLENY VIVIANA HERNÁNDEZ DURÁN 

 

AUTO 

 

Realizado el estudio de la demanda, este Despacho observa que no se dan los 

presupuestos de los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social ni del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para admitirla, debido 

a las siguientes falencias: 

 

Revisado el escrito de demanda y sus anexos, se observa que, no se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, pues si bien se aportó la captura de pantalla del seguimiento a una 

encomienda enviada por la demandante EUGENIA LADINO COVALEDA a la 

señora MARLENY VIVIANA HERNÁNDEZ DURÁN, para el despacho, con dicho 

documento no es posible constatar que de manera previa a la presentación de 

la demanda y/o de manera simultánea a la presentación de ésta, la 

demandante envió a la dirección de correspondencia de la demandada, 

copia de la demanda y sus anexos.   

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se DEVUELVE LA DEMANDA con el fin que sea 

corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo, la cual debe ser entregada de nuevo 

debidamente integrada. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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